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En la página 12289, segunda columna, articulo 30, tercera 
línea, donde dice; «ante a Comisión Mixta de Valoración», debe 
decir: «ante la Comisión Mixta de Valoración». En la segunda 
columna, articulo 31, apartado b), donde dice: «si se preveyese», 
debe decir; «si se previese».

En la página 12290, segunda columna, articulo 44, segrndo 
párrafo, quinta linea, donde dice: «quedando exentas de coti- 
jación por seguros absorbidas o compensadas...», debe decir: 
«quedando exentas de cotización por Seguros Sociales, Mutua- 
lismo Laboral y Plus Familiar; pudiendo ser absorbidas o com
pensadas,..». En la misma columna, articulo 47, cuarta línea, 
donde dice: «dudas que en caso», debe decir: «dudas que en 
su caso».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION del Distrito Minero de Almeria por 
la que se hace público haber sido caducados los per
misos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Almería hace saber: 
Que han sido caducados, por renuncia (te los interesados, los 
siguientes permisos de investigación, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:
39.126.
39.128.
39.128

«Caridad». Hierro. 5.214. Belres, Canjayar y otros. 
«Prudsncia». Hierro. 1.253. Fondón, Laujar y otros, 
bis. «Prudencia» (fraicción 2.“). Hierro. 210. Fondón, Lau
jar y otros. ,
ter. «Prudencia» (fracción 3.»). Hierro. 116. Fondón, Lau
jar y otros.
«Amp. a la Constancia». Bentonita. 225. Nijar.
«Sandalio». Hierro. 80. Lubrln.
«Cotos Ibéricos número 2». Hierro. 96. Alboloduy.
«Cotos Ibéricos número 3». Hierro. 60. Alboloduy. 
«Marisa». Manganeso. 99. Nijar.
«Por si acaso». Hierro. 72. Lucainena.
«Los Siete Amigos». Hierro. 60. Antas y Lubrín.
«El Barranco». Serpentina. 10. Macael.
«Conchi y Carmen». Magnetitas. 72. Maria. ■
«Mari Carmen». Hierro. 40. Lubrín,

39.128
39.355.
39.366.
39.469.
39.470.
39.371.
39.372.
39.390.
39.458.
39.479.
39.497.

Lo que se hace público, declarando franco y registradle el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurrido ocho dias, a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta Jefar 
tura de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de Santander por 
la que se hace público haber sido cancelados los 
permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Santander hace sa
ber: Que han sido cancelados, por haber transcurrido con e:í- 
ceso el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de investi
gación con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y 
término municipal:
15.908. «Herrán y Diez 3.“». Cuarzo. 56. Castro-Urdiales.
15.909. «Herrán y Diez Cuarzo. 20. Castro-Urdiales.

Lo que se hace público, declarando franco y registradle el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor de} Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias, a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta Jefa
tura de Minas.

MINISTERIO DEÍ AGRICULTURA

ORDEN de 17 de septiembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Castro- 
barto (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de mayo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Castrobarto (Burgcxs).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaición de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Castrobarto (Bmgos). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 34 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la produtsción de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Castrobarto (Burgos), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 6 
de mayo de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refurdido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la re(i de caminos y red de sanea
miento, incluidas en este -Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan Serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaición Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de saneamiento. Pechas limites: Presentación de 
proyectos, 15 de octubre de 1965; terminación de las obras, 15 
de enero de 1967.

Obra: Red de caminos. Pechas limite: Presentación de pro
yectos, 15 de octubre de 1965; terminación de las obras, 15 de 
enero de 1967,

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente CÍrden.

Lo que comunico a W. n. para su coníxiimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1965.

' DIAZ-AMBRONA
Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural

ORDEN de 17 de septiembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cubo de 
Bureba (Burgos).

Umos. Sres.: Por Decreto de 4 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cubo de Bureba (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción P^celaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Cubo de Bureba (Burgos). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio <x>nsidera que las obras en él incluidas han siúo 
debidamente clasificadas jn los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cubo de Bureba (Burgos), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 4 de junio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de noviembre de 1965; terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1967

Obra: Red de saneamiento. Pechas limites: Presentación 
de proyectos, 1 de noviembre de 1965; terminación de las obras 
1 de marzo de 1967.


